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Que, el artículo 41º del Reglamento Interno del Reglamento del Consejo Regional de Lima, señala que: 
"El Conse;o Regional se reúne en Sesiones Extraordinarias cuando el presidente del Conse;o Regional la 
convoque o a solicitud de un tercio del número legal de consejeros regionales, en este último caso, la 
solicitud deberá ser dirigida al presidente del Consejo Regional quien ordena que de inmediato se proceda a 
citar a los consejeros regionales en la fecha solicitada"; 

Respecto al documento del visto, el Sr. Víctor Arturo Uribe Torres en calidad de presidente del Consejo 
Regional de Lima, solicita poner a consideración del pleno del Consejo Regional, el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por la Dra. Arístida Rutina Cisneros Flores - Directora Regional de Educación, 
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Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( ... ) La 
estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 
fiscalizador ... "; 

Que, en ese sentido, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, el Artículo 13° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones 

· y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean 
elegadas; 

En el artículo 39º de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés 
público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una 
conducta o norma institucional". 

CONSIDERANDO: 

VISTO: En sesión extraordinaria del pleno del Consejo Regional, la CARTA Nº 36-2025-VAUT·PCR· 
CR/GRL, suscrita por el Sr. Víctor Arturo Uribe Torres - presidente del Consejo Regional de Lima, el mismo 
que solicita se sirva poner a consideración del pleno del Consejo Regional, el Recurso de Reconsideración 
interpuesto contra el Acuerdo de Consejo Regional Nº 506-2024-CR/GRL, por la Dra. Arístida Rutina 
Cisneros Flores - directora regional de Educación. 

Huacho, 28 de marzo de 2025 

.JI.cuerdo efe Consejo ~giona{ 
:Nº 078-2025-C1Vfi(í{L 

Gobierno Regional de Lima 



Calle Elías Ipince y Santiago Dávila Mz, B- Lt-02- U1·b. Las Flores, (Huacho) 
Teléfono: 239 1323 

2 de 18 • 

del 18 de novrembre de 201.: e! cual establece en sus tres 
pnr.1eros erticutos lo sigu:ente: 
ºARTiCULO PR!MERC: .:,,;.,ROS.:.;i., el Orctemen FiMI de la 
Ccmu.ón orcmane de Educación, Cuhura. C,enc:u. 
tecoctogra y üeoone. ce! en~,Hgc receidc en el Acuerdo 
ce Conse¡o Reg.onal NO C!B-10.23-CR/GRL, respecte al 
estado situücional de les 09 UGELES en !a regton Lima. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PROPON::R qui!' el Plano de! ccesejc declJri: en ,:,mergcnd.1 al sector 
de Edua<:tÓn de !a Res;,ón L1m.3. poniendo a conocimiento de todos tos crcblernas que 
.au.!lmente nenen la!. 9 UGELES, a! MINEOU, ,.1J CEPLAM. J la Gobernadora Regional y al 
Gerente Genera! ?.eg1onal. 
ARTÍCULO TERCEP.C: ?RO?CHER cue el Pleno de Cor.sero P.eu1onal ence-gue ¡¡ l<l Ccmbtón 
Crd1nan,:, de f:h:cac:ón. Cu!~ur.:., recnorcgie y üeocrte la etabcracién de una OROEr J.4.NZA 
REGICN;..l. cue perm,ta estebteccr de manera obligatoria la aprobación de un PLAN t,NUAL 
DE ACCIONES en el sector edvcadón de l.:i Regi6n Lima, debtdamente emucturado. que 
permita curr.;,lir los program.1s ar.robados a nivel 11acior.a! y enfrem.!u los orcb'emes de las 9 
UG:LES. conforme a los Iuodementos va establecidos crecedenremeore. 

Del 9 de ogcstc de 202A. e! cus! esrebtece en su prime¡ 
auiccto lo siguiente: 
~AATlCULO PRIME?.0: ~Pi<OB.".,A., ia ampliación de ¡:;.l::1:0 por 
30 dia~ héb.tes de tes encargos recados en el Acue-dc de 
Conse;o Re¡;1cnai Ni OS~-2C23-C¡:,/GRL .. de la Ccmu-ón 
Ordmana de E:!ucac,ón. Cultura. C1er,c1.i. Tecno!ogia }' 
De-pene; a f1fl de ccnnnver con tes :r~b.,¡cs encoeieuaedcs 
y requerir mavcr 1nfo{n1Jci6a al respecte." 

A.C.R. nº. 424-2024-CR/GRL 

ce! C9 juruo de 2023 el cu:1! establece en su c-nner 
,:nticulo te s1gu:,:,n:e: 
~ :..RT!CULO ;>Rfr·li:':RO; CC:RIVAR a Id Comisión Crd1n.Ki3 de 
EducaciOn. Cultura Ciencia. 'tecnotogía '{ Deporte. el 
estado si1uac;onal de o; L'GElES en 13 ?e~fÓ!"t lima: para 
~\J debate v dctamen ccrrescoodier-te," 

del 14 de Jur.!o de 2024. e! cuo! estobtece en su 
primer orlicuio to sigui&r.le: 
'·J.,PROBAR. lo cn-cnccien de o'ozc por :o dios 
hóbl!es de tos encernes reccsocs en -e:I 1-.cusrdo ce 
Consejo Re:oionoi Nº 083-202J..CR/GRL. de la 
Comisión Ordinor.o de Educcció:'l, Cu\luro, Ciencia, 
Iecncrcq.o y Oeporle; o fin continuor con los 
nobcjos encomenc.lodos \' requerir mayor 
Información ol respecto. de4 2 de diciembre- ee ::!0:24. el cual esrebtece 

n su primercs articules lo s•gu1,;,>r1te! 

<----"'!!! ÍQJLO PRIMERO, OECU\IWI EN SITUAOÓN 
A.C.R. N." 289-2024-CR/GRL DEEMERGENOAELSEClotlEOUCAOÓNENLA 

REGIÓN. en vrrwd de lo !.eñalado en el 
Acuerdo de rcnsejc Ro:g1-,nal N' ..:2..:-202,4. 

Cíl/Gfi.L. .. 

A.C.R. N." 168-2024-CR/GRL A.C.R. N°0083-2023-CR/GRL 

• ANTECEDENTES A.C.R. Nº506-2024-CR/GRL 
Acuerdos de Consejo Regional previos que sustentan la propuesta de declaratoria de emergencia del 

sector educación 

OfCIARAR lN SITUACIÓN DT lMlRGf.NQA ll SlCIOH EUUü\CIÓN IN LA IUC,IÓN. en wtud de 
lo s,,ñal.ldo <'fl el Acuerde de Consejo Rr,;¡lon,¡f ¡¡• 424 2(1]4 CR/GRL 

. 
p r· 

Recurso .de reconsideración 
contra lo dispuesto en el Acuerdo 
de Consejo Regional Nº 506-2024 

f 
1 ' 

En ese sentido, la Dra. Arístida Rufina Cisneros Flores - directora regional de Educación, expone ante 
el pleno del Consejo Regional los siguientes fundamentos: 

contra el Acuerdo de Consejo Regional N° 506-2024-CR/GRL, el mismo que aprueba lo siguiente: ARTfcuto 
PRIMERO: DECLARAR EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA EL SECTOR EDUCACIÓN EN LA REGIÓN, en vittud de lo señalado en el Acuerdo 
de Consejo Regional N° 424-2024-CRIGRL. 

Acuerdo de Consejo Regional N° 078-2025-CR/GRL 

Gobierno Regional de Lima 



Calle Elías Ipince y Santiago Dávila Mz. B - Lt-02 - Urb, Las Flores, (Huacho) 
Teléfono: 239 1323 

3 de 18 

Sobre cada uno de los puntos del numeral 12 del 
citado acuerdo haremos un análisis, a efectos de que 

se tenga en cuenta lo que consideramos que no ha 
sido evaluado ni analizado adecuadamente 

l'''i. 

Luego de todo el proceso de recopilación de información se aprobó el Acuerdo de Consejo Regional n'. 424-2024-CR/GRL en 
cuyo dictamen final, después de la presentación situacional de cada una de las UGEL tanto del año 2023 y 2024, se desarrolla en 
el numeral 12 sobre DECLARATORIA DE EMERGANCIA Y PLAN DE ACCIONES, el cual contiene en seis (06) puntos, los cuales sirven 

corno referencia para la recomendación de declarar en situación de EMERGENCIA al sector educación de la Región Lima. 

A.C.R. Nº424-2024-CR/GRL 

RESPECTO DEL DICTAMEN FINAL 
1 

NFORME N°1845-2024-GRL-SCR Abg. José Enrique Lu 
~J;;L'!.P..§. Secrelorio de Consejo Regional dirigido o José 
Antonio Caico Fernández Presidenle de lo Comisión 
Ordinaria de Educación. Culturo. Ciencia. Tecnologio y 
Deporte (Periodo Anual 20241. de fecha 31 de julio de 2024. 
en el cual se remite el PROYECTO DEL DICTAMEN FINAL DEL 
ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 083-2023. RESPECTO Al 
ESTADO SITUACIONAL DE LAS 09 UGELES DE LA REGIÓN LIMA 
CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2023-2024. 

INFORME LEGAL Nº 050-2024-JDBA suscrito 
por el Mg. José Dovid Burgos Alfara - Asesor 
l.egol del Consejo Regionol del 30 ele julio de 
2024 el cual contiene el PROYECTO DE 
DICTAMEN FINAL DEL ESTADO SITUACIONAL 
DE LAS 9 UGELES EN LA REGIÓN LIMA 

• ANTECEDENTES A.C.R. Nº424-2024-CR/GRL 
Que aprueba el Dictamen final que sustentan la propuesta de declaratoria de emergencia del sector 

educación 
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Para el cño 2023. en base a la evaluación realizada por el mismo Minis1erio, como región obtuvimos un nivel de 
cumplimiento de 133 indicadores de un total de 148. poro los tres (03) tramos en medición. lo cual representa un 
nivel de curnpli111ienlo de 90%. evidenciando sobre el grada en que se esló alcanzando los objelivos. (ver Cuadro 
l) 

N respecto tonto la DRELP y las UGEL son sujetos o evaluación permonenre por porte de las diversos Direcciones del 
Ministerio de Educación quienes son las encargadas de realizar la medición del cumplimiento de los indicadores a 
su cargo. en coordinación con las áreas de soporte . .según corresponda. 

Sobre ello, con Resolución Ministerial 079-2023-MINEDU se aprobó la "NORMA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL MECANISMO DENOMINADO COMPROMISOS DE DESEMPEÑO 2023". el cual constituye un mecanismo de 
financiamiento por desempeño que Impulsa el logro de metas vinculadas a la mejora del servicio educativo. El 
cumplimiento de estas melas, asociadas a indicadores. /e permite a /as instancias de gestión educativa 
descentralizada acceder a recursos adiciona/es como incentivo monetario para ser invertidos en los servicios 
educativos de su jurisdicción. 

En la Ley Nº 31638. Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año fiscal 2023. se incluye un capítulo 
denominado DISPOSICIONES ESPECIALES EN MATERIA DE EDUCACIÓN. en cuyo Artículo 40 está referido a los 
Compromisos de desempeño en materia de educación. 

Problemas de cumplimiento de metas 

1i· : .. : .:.:: 

A continuación, presentamos información que 
contradice lo expuesto en el Dictamen Final respecto 

de cada uno de los puntos resaltados: 

Se indica que"( ... ) luego de recopilar dicha información, en el año 2023. donde las 9 iifilb~ presentaron problemas de 
cumplimiento de metas, de saneamiento físico-legal, de programas de cumplimiento, de falta de 

capacitación docente, de conectividad, entre otros temas importantes( ... )". 

• 
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Cuadro 2. Resultados obtenidos por Unidad Ejecutora 

El delolle de los indicadores evoluodos, así como los resulloclos oblenidos poro codo uno ele los UGEL y DRELP se 
pueden visualizar en el Cuadro 2. 
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Fuente: hl\ps:!,\w,w.minedu.gob.peiood:resuttaoo,-coaso:~o:loa-2014-2023.php 

104,182.00 

91,636.00 

84,-497.00 

TOTAL 

343,972.00 

355,007.00 

332,811.00 

386,641.00 

400,219.00 

362,416.00 

296,212.00 

372,078.00 

327,271.00 

301,77-4.00 

3,478,401.00 

TRAMO 2 

247,659.00 

255,605.00 

292,224.00 

278,381.00 

288,157.00 

260,939.00 

296,212.00 

267,896.00 

235,635.00 

217,277.00 

TRAMO l 

96,313.00 

99,402.00 

40,587.00 

108,260.00 

112,062.00 

101,477.00 

Cuadro 3. Incentivos obtenidos 

• Asimismo, en el año 2023 se han obtenido cerca del 95% del presupuesto por incentivos asignados orientados a 
mejorar el desempeño institucional para una mayor eficiencia, efectividad, economía y calidad del servicio educativo. 
Siendo los indicadores y metas de los tramos 1 y 2 los que fueron considerados en la evaluación para la asignación de 
incentivos. (Ver Cuadro 3). 
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Los predios educativos a sanear. se encuentran enmarcados dentro del "Convenio de encargo de Gestión entre la 
Dirección Reglonal de Educación de Lima Provincias. la Dirección Regional de Salud de Lima y la Dirección Regional 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento del Gobierno Regional de Lima", donde el diognósiico físico legal de los 
predios correspondientes a centros educotivos, instituciones de Educación Superior, Escuelas de Educación Superior 
y los Establecimientos de Salud está a cargo de la Dirección Regional de Vivienda. Construcción y Saneamiento, en 
el marco de sus actividades y contorme a su competencia de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 26512 con el 
que se "Declaran de necesidad y ulilidod público el saneomienlo legal de los inmuebles de propiedad de los 
sedares Educación y Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción", p_g como de lo Ordenonm Regional 
Nº 0~-2015-CR/RL y el "Convenio ele encargo de Gestión". Así también, o lo establecido en el D.S. Nº 008-2021- 
VIVIENDJ\ (Reglamento de la Ley N° 2915 l. Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales) en sus artículos Nº 
58: 101; I02y 103. 

El 26 de julio de 2022 medionte Decreto Supremo N°Ol l-2022-MINEDU se opruebo el Reglamento de la Ley Nº 31318. 
Ley que regula el Saneamiento Físico Legal de Bienes Inmuebles del Sector Educoción destinados a Instituciones 
Educativas Públicm, este instrumento 110 permitido avanzar en los procesos necesarios paro regularizar lo situación 
jurídica ele las 11.EE. a favor del Miriislerio de Educación. 

2.Problemas de saneamiento físico-legal 

En conclusión y en base a lo anteriormente expuesto 
consideramos que no se ha tomado en cuenta cierta evidencia 

oficial de los sistemas administrativos del Ministerio de 
Educación, al momento de la elaboración de las conclusiones 
referidas a los problemas de incumplimiento de metas; por lo 

que no habrían sido debidamente analizadas. 
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Como se puede observar son 100 11.EE. que se ha saneado al cierre del 2024 y se está avanzando sostenidamente los 
procesos de saneamiento físico legal en base a los nuevos instrumentos normativos aprobados por el gobierno central 
e igualmente por el gobierno regional 
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Cuadro 5. 11.EE. Públicos Saneadas al 31 de diciembre de 2024 
Igualmente. al cierre del año 2024 la misma Píctotorrno muestra que la Región Lima tiene 366 instituciones 
educativas saneadas. (ver Cuadro 5) 
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3.218 mili. 
Brecho Totol 
:;tim.sd.i{~:1 

226.276 1.382 tt Región 

DRIE: Diagnóstico Regional de Infraestructura Edu 

Cuadro 4. 11.EE. Públicas Saneadas al 31 de diciembre de 2021 

Al cierre del oño 2021 el Ministerio de Educación en lo Pícrotormo Diagnóstico Regional de Infraestructura 
Educativa muestra que la Región Lima tenía 266 instituciones educativas saneadas. (ver Cuadro 4) 
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En conclusión y en base a lo anteriormente expuesto 
consideramos que las conclusiones referidas a los problemas 

de saneamiento físico legal no han sido debidamente 
analizadas, ya que según lo expuesto se demuestra el avance 
sostenido respecto de la regularización de la situación jurídica 

y física de los predios y bienes inmuebles destinados o que 
sirven para la prestación de servicios educativos públicos en la 

región Lima. 

51 
Fuente: Plataforma Virtual ORIE: Diagnóstico Regicno! de 1nfroestructura Educativo t,·\i."lisler!::, de Educación ol 31.12.~024 

9 

No saneado SonO(ldO Total general 

2 1, 14 

161 87 251 

138 49 215 

58 84 144 

44 14 59 

42 16 58 

170 29 208 

1,8 18 87 

170 25 191, 

102 42 144 

955 366 1376 

Noreg1mado 
1, 

3 

28 

2 

UNIDAD EJECUTORA I Estado SFL del predio 

Cuadro 6. Estado de Saneamiento Físico Legal de 11.EE. por UGEL 

Adicionalmente cabe mencionar que desde el Minislerio de Educación en el marco de los Compromisos de 
Desempeño existe el indicador 5.1 Porcentaje de predios destinados a IIEE que cuentan con inscripción registra! a 
nombre del MINEDlJ en las 11.EE. que tiene como objetivo incrementar el número de locales educativos con 
titularidad a favor del MINEDU. para fortalecer la regularización de los propiedades a favor del sector educación y 
facilil"ar la inversión pública en inlroeslructura educativa que permita cerrar la breche de inlraeslruclura. 

Acuerdo de Consejo Regional Nº 078-2025-CR/GRL 

Gobierno Regional de Lima 



Calle Elías Ipince y Santiago Dávila Mz. B- Lt-02- Urb, Las Flores, (Huacho) 
Teléfono: 239 1323 

10 de 18 

• Por lo que, no se puede hacer afirmaciones subjetivas y concluyentes sobre 
resultados del periodo fiscal 2024 cuando a la fecha de emisión del informe, solo 
se tomó información de los cinco (05) primeros meses, es decir se ha 
considerado información parcial para referirse a todo el año 2024. 

De la revisión de la documentación fuente del estado situacionul de las UGEL del año 2024 está corresponde o 
intormación enviada en mayo, a excepción de la UGEL Cañete cuyo información es del mes de junio. 

Al respecto. tanto el Acuerdo de Consejo Regional n." 506-2024-CR/GRL como et Acuerdo de Consejo Regional 
n'· . 424-2024-CR/GRL de diciembre y noviembre del oño 2024, respccnvomento. toman como rctercncia el 
orctomen final de la Comisión Ordinaria de Eclucac/ón, Culturo, Tecnología y Deporte, el cual a su vez esló basado 
en el Informe legal N. 050-2024-JDBA, del 30 de julio de 2024. 

4. Al 2024 la información no ha variado mucho de lo que se 
informó en el 2023 

Acerca de lo mencionado, no se identifica con claridad la problemática, tan solo se cita sin mayor tunclamento: 
sin embargo, entendemos que estaría en concordancia con lo expuesto en el numeral 12.5 del dictamen ñncl, por 
lo que se va a desarrollar posteriormente. 

3. Problemas de programas de cumplimiento, de falta de 
capacitación docente, problemas de conectividad, entre otros 

temas importantes 
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100.00% 100.00% 100.0()% 10000% 100.00~ó 100.00% 100.00% 100.0()% O:J.33% 

99..48% 92.00,í 100.00% 99.00% lOOOO!f 98.0.5% 99.00,.'; 100.ocrn 96.lMt 

99.00I, 99.16\ó 100.00';i 100.00% 100.00% 99.009' 100.0Mi 99.38% 95.00% 

58.371ó 8,4.39% 78.00% 100.00% 96.49% 73 ... .5M 100.00% 91.Wl', 9-4.03% 

100.00% 87.00% 99.31% 90.31% 100.00~, 90.00% 100.0M-ti 100.00% 100,00% 

100.00% 100.00% 90.1t8~il 100.00% 100.00% 100.00% 100.00\i 100001, 71.00I, 

94.29% 96.10% 93.33~'i 0001/ó 100.00% 0.00;1 100.00II 93.00% 93.00% 

95.00% 93.00% 95..45% 100.0ll* 89.0011 95.009, 83.33% 74.07~.¡ 91.•3% 

100.001\ 100.00% 10000% 0.00% 0.00'+í O.OOlí o.oo;~ 0.00)1 O~I 

93.00'l, 88.00% 100.00% 100.00I, 100.00l-D 100.00% 100.00% 100.00~ lOOootl 

Los resultados obtenidos en el año 2024 en materia de Compromisos de Desempeño en el año 2024 son las 
siguientes: 

Se pueden revisar ele manera ampliada las evidencias de cumplimiento disponibles en la página web del 
Ministerio ele Educación en molerlo ele aeljuclicación docente oporluna, de conlralación de auxiliares. de 
encargqturq de Directivos. de Distribución oportuna de materiales. de Declaración de Gastos ele mantenimiento 
de locales escolares. acciones de refuerzo escolar, etc. 

Según los indicadores evaluados en el marco de la herramienta de incentivos Compromisos de Desempeño. tonto 
la ORE y las UGEL han cumplido las melas asignadas a los procesos previos al inicio del año escolar. 

Respecto de la afirmación planleada en los considerandos del Acuerdo, no hubo evidencia respecto de déllcit 
que ponga en riesgo el servicio educativo. Asimismo en el 0110 2024 no hubo déficit presopuestol que haya puesto 
en riesgo el pago de las planillas en las UGEL. 

En la revisión del informe legal que sustenta el dictomen. advierte la falta de motivación debido a que no se 
observa que se haya revisado o al menos incluido el morco normativo para fundamentar las conclusiones o 
recomendaciones del proyecto de dictamen, dado el impacto de una declaratoria de situación de emergencia. 
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262,184.00 

294,614.00 

218,827.00 

284,806.00 

382,481.00 

396,510.00 

296,211.00 

315,870.00 

369,398.00 

183,488.00 

3,004,389.00 

Cuadro 8. Incentivos obtenidos por Unidad Ejecutora 

UNIDAD EJECUTORA I TRANSFERENOA UNICA 
TRAMO I 

Asimismo en el año 2024 se han obtenido cerca del 81% del presupuesto por incentivos asignados. Siendo paro ese 
año sujfltos a medición los indicadores y meros dfll tramo l (msrnos que variaron respecto del año anterior al 
haberse incrementado la meta en algunos indicadores) los que fueron considerados en la evaluación para la 
asignación de incentivos. (Ver Cuadro). 
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Al respecto cobe precisar que dicho acuerdo modificaba y ampliaba el Acuerdo de Consejo Regional N' 065- 
2022, que declaraba de interés y prioridad regional la situación de emergencia al sector educación debido a que 
las insliluciones y programas educalivos no eslarían cumpliendo con lm condiciones necesarias para el retorno a 
la p;esencialidad y/o semloresencíoüdoc. 

Efectivamente se aprobó el A.C.R N' 197·2022, 2022 a través del cual se declaraba de interés y prioridad regional 
la situación de emergencia del sector educación debido a que las lnstttuciones y programas educaHvos (EBR, 
PRONOEI, EBE. EBA Y CETPRO) no estarían cumpliendo con las condiciones de conservación de edificación de 
locales educaflvos de la Reglón Urna. 

Como se sabe con Decreto Supremo Nº 014-2021-MINEDU se declaró en emergencia el Sistema Educativo Peruano a nivel nacional durante 
el segundo semestre del ano 2021 y el primer semestre del año 2022. Y con ello posteriormente se emitió la Resolución Ministerial N' 
368-2021-ivllNEDU que aprobó el Plan Nacional de Emergencia del Sistema Educativo Peruano 

5. Que la gestión anterior también se declaró de interés y 
prioridad regional la situación de emergencia al sector de 

educación y se había dado poca atención a la misma 

En conclusión y en base a lo anteriormente expuesto 
consideramos que no se ha tomado en cuenta cierta evidencia 

oficial de los sistemas administrativos del Ministerio de 
Educación, al momento de la elaboración de las conclusiones 
referidas a los problemas de incumplimiento de metas; por lo 

que no habrían sido debidamente analizadas. 
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En atención al úlfimo párrafo de los considerandos en lo cual se propone la obligatoriedad de la elaboración de 
un Plan de Acción por parte de la Dirección Regional de Educación de Lima Provincias el cual debe contener 
"objetivos, estrategias didácticas. tareas. desafíos. plazos. recursos, evalvación, determinación de los responsables 
de/ plan y distribución de tareas asignadas. en donde eslé, principalmente, las siguientes metas: {i) formulación de 
proyectos de Inversión pública e infraestructura de todas las Instituciones educativas. (li} información e Impulso del 
saneamiento físico legal: (iil) elaboración y retoriamiento det plan de capacitación regional: (lv} creación de 
proyectoJ de telecomunlcac/ón para cubrir /os s,m,/clos de telefonía móvil e Internet: (v} programación de entrega 
de materiales outodidáclicos antes de inicio ele/ aiio escolar, ente otros.". 

Respeclo del conlenido que se propone poro el Pion de Acción se observen que este debe contener uno serie de 
"metes" cuya ejecución no son o no serian de competencias de lo Dirección Regional de Educación, 
específicamente estos tres puntos: 

6. Sobre la elaboración de una ordenanza que apruebe un 
Plan Anual De Acción 

En conclusión de lo anterior, se desprende que los espacios y 
las motivaciones analizadas eran distintas a las revisadas en el 

acuerdo regional n" 424-2024, puesto que estos estaban 
centrados en que se debían cumplir con las condiciones 

establecidas en las normas indicadas anteriormente, así como 
en la Resolución Ministerial Nº 531-2021-MINEDU y la 

Resolución Ministerial Nº048-2022-MINEDU, referidas a 
"Disposiciones para el retomo a la presencialidad y/o 

semipresencialidad, en las 11.EE. y se exigía que se debían de 
cumplir con todos los protocolos respectivos." 
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En el marco de sus funciones. el Ministerio de Transpor1es y Comunicaciones se encarga de fijar la 
política de telecomunicaciones a seguir y conlrolar sus resullados; así como incentivar el 
desarrollo de las Industrias de telecomunicaciones y de servicios intormátic:os sustentados en base 
a servicios de telecomunicaciones en orden al desarrollo tecnológico del país, de conformidarl 
con le establecido en los numerales I y O del artículo 75 de la Ley de Telecomunicaciones. Por 
ello. el Ministerio ha venido impulsada diversas normas y proyectos para el despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones a fin de cubrir brechas ele conectividad de internet. 
osirnismo promoviendo el despliegue de estaciones bose celulares a nivel nacional. fomentando 
el dinamismo en el mercado de telecomunicaciones. 

Respecto de las limitaciones para el cierre ele breches en infr<>estructuro del sector educación, et 
Minislerio 110 emilido el documento "Diagnóstico de breches de inlraeslruclura o de acceso u 
servicios del Sector Educación para el Programa Multionual de Inversiones 2026--2028". en el cual se 
identifica fundamentalmente lo siguiente: 

Los recu,so, públicos asignados a inve,siones de educación son ln.uficientes para cubrir las 
nece,idades crecientes en materia de inlra.,,tructura y/o ecceso de servicios en materia 
educativa y deportivo. 

A nivel de gobierno central el Programo Nacionol de lntroestructuro Educativo del Ministerio de 
Educación - PRONIED, ha sido creado con el objetivo contribuir a la mejora de la 
calidad de la infraestructura educativa del país. Directamente realiza las acciones 
necesarias para la construcción, mejoramiento, y equipamiento de los colegios de 
educación pública. y lornbién o lravés de convenios con los gobiemos regionales y/o locales, 
para la ejecución de proyeclos de infraeslruclura educaliva. 

Es Gerencia Regional de Infraestructura quien dirige, ejecuta y supervisa los proyectos 
de Infraestructura del GOREL sobre la base de los proyeclos de inversiones públicas declaradas 
viables y los estuclios y expedientes técnicos debidamente aprobados. Esta Gerencia ejerce 
funciones ele dirección. supervisión y control cte la Unictod Formulaclora (Uf) y Unidod F.jecutora de 
Inversión {UEI) 

La DRELP. no tiene Unidad Formula dora, ni Unidad Ejecutora. poro la Elaboración ele Perfiles y /o 
Expediente Técnicos para la atención ele Obras de Inversión Pública en Educación. como también 
no cuenta con fuente ele financiamiento o presupuesto financiero para la eloboroclón de Perfiles 
y/o Expediente Técnicos ele Inversión Pública en Educación 

Acuerdo de Consejo Regional N° 078-2025-CR/GRL 

Gobierno Regional de Lima 

/ 

6.1. Sobre 
fonnulación de 
proyectos de 
inversión pública 
e infraestructura 
de todas las 
instituciones 
educativas 



Calle Elías lpince y Santiago Dávila Mz. B- Lt-02- Urb. Las Flores, (Huacho) 
Teléfono: 239 1323 

16 de 18 

Presupuesto sector %Total 
Sede Central 780,932,483 33% 
Sector Educación 933,533,941 39% 
Sector Salud 684,164,029 29% 

31% 
42% 

Presupuesto por.,~sect=or~~~%=Jolal=-- 
581,345, 717 28% 

877,179,571 
649,965,865 

Mo de Ejecuáón: 2025 
Pliego "63: GOBIERNO Rl:GIONJ\I. DEL Dl:PIIR IJ\Ml:N ro DE LIMA 
Sede f.entral 

Sector Educación 
Salud 

Si bien es cierto existen limitaciones presupuestarim y recortes derivados de la programación mullianual 
en diversas fuentes, hay que tener en cuenta que el sector educación concentra cerca del 
42% del presupuesto del GOREL en el presente año. el cual representa un incrementa ele casi 3% 
más respecto del año 2024 que iue de 39% (fuente: Portal Consulta Amigable - Consulta Ejecución del 
gastoMEFJ. 

Además, es preciso señalar que ese porcentaje no incluye el presupuesto que se destina directamente 
desde la sede central a través de sus respectivas gerencias a las inversiones en materia de educación. 

Actualmente, como actividad para el buen inicio del año escolar 2025, la distribuci6n de 
materlohos educativos en la Reglón Lima Provincias se está realliando cumpllendo estrictamente 
t0I cronograma; sin embargo, debe tenerse en cuenta que existen factores climatológicos de 
fuerzo mayor o coso forluilo que podrían ofeclar la normal enlrego de los mismos. lo cual no 
significo o refleja un incumplimiento sino que son situaciones extraordinarias e imprevisiolev 

1 

Cabe hacer menelén que en el marco de la lmplementacl6n del mecanismo de llnanclamlento 
Compromisos de Desempeño, se ha establecido un indicador respecto del cumplimiento a la 
c,ntrega oportuna de materiales, el cual ha sido cumplldo por lo ORE y las UGEL de acuerdo con 
los reportes de resultados finales del Ministerio de Educación. 

Respecto a este punto el Ministerio de Educación o través de lo Dirección de Gestión de Recursos 
Educotlvos comunica anualmente los periodos de entrega de los materiales educativos, 
comunicando con anticipación a la DRELP y UGEl lo siguiente 

El li~tnclo de materiales educotivos <Je In Dotoción. 
El cuadro de distribución de maleriales educalivos, con las cantidades, pesos aproximados y 
periodos eslin,ados de llegada a los Unidades de Geslión Educolivo Locol (UGEL) 
Los cuadros de dislribución de morenotes educativos o nivel de código modular y por 
dirección. 
Los criterios de distribución proporcionados por las direcciones pedagógicas. 
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En Sesión Extraordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el día 28 de marzo de 2025, 
desde la Sala de Sesiones "José Luís Romero Aguílar y Víctor Fernando Terrones Mayta, in memoriam" del 
Consejo Regional de Lima, en la ciudad de Huacho, con los consejeros regionales presentes, se dio cuenta 

La Declaratoria de Emergencia es una atribución constitucional asignada al presidente de la república, en ese 
sentido lo constitución claramenle indica en el Ar1ículo 137 que "El Presidenle de fa República, con acuerdo del 
Consejo de Minislros. puede decrelor, por plazo deferminado, en lodo el ferrilorio nacional. o en parte de él, y 
dondo cuenta al Congreso o a /a Comisión Permanente. los estados de excepción que en este artículo se 
contemplan: 

l. Estado de emergencia. en caso de perturbación de fa paz o del orden infemo, de catástrofe o de graves 
circunslancias que afecten ta vida de fo Nación." 

En uso de dichas alribuciones. se han aprobado en su momento dos estados de emergencias en el seclor 
educación. refrendadas por el Ministerio de Educación a través de las siguientes normas: 

• Decreto Supremo N. e 021-2003-ED que declara en Emergencia el Sistema Educativo Nacional durante el 
Bienio 2003-2004. 

• Decreto Supremo N' 014-2021-MINEDU que declara en emergencia el Sistema Educativo Peruano a nivel 
nacional durante el segundo semestre del año 2021 y el primer semestre del año 2022. 

Como puede verse, y reitera el documento del Consejo Regionol, ciesd« el 2022, donde se declaró la situación de 
emergencia en el sector de educación. no se ha ovonzado mucho; sino por el conl1ario, esta solo fue de manera 
declarativa. es que se debe ldenttflcar otros mecanismos de articulación multtseclorlat que nos permitan solventar 
las brechas y demandas planteadas por las UGEL en sus informes. 

SOBRE LA DECLARACIÓN DE EMERGENCIA EN EL 
SECTOR EDUCACIÓN 

UGEL 08 UGEL 09 UGEL 10 UGEL 11 UGEL12 UGEL 13 UGEL 14 UGEL 15 UGEL 16 
Caiíete Huaura Huaral Cajatambo Canta Yauyos Ovon Huarochiri Barranca 

• 2022 • 2023 • 2024 • 2025 

Cuadro 09. Variación de presupuesto del 2022 al 2025 

Asimismo, respecto de la reducción de presupuesto informado en el dictamen, se 

evidencia que dicha afirmación no es cierta, toda vez que de acuerdo con los reportes de la 
plataforma de consulta amigable del MEF, del presupuesto institucional modificado (PIM) de las 
UE del sector educación en comparación al año 2022 el presupuesto se ha incrementado 
significativamente durante los años 2023 y 2024, en contradicción a lo expuesto en el dictamen. 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día 
si uiente de su publicación en la página web del Estado Peruano (www.qob.pe/regionlima), para 

· co ocimiento y fines. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPENSAR del presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura, 
pase a comisiones y aprobación del acta. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el presente Acuerdo de Consejo Regional a la Gobernadora 
Regional de Lima y a la Dirección Regional de Educación, a fin de que tome conocimiento lo expuesto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEVOLVER a la Comisión Ordinaria de Educación, Cultura, Ciencia, 
Tecnología y Deporte todos los actuados que dieron origen a la emisión del Acuerdo de Consejo Regional Nº 
506-2024-CR/GRL, a fin de realizar un nuevo análisis al respecto. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Recurso de Reconsideración interpuesto contra el Acuerdo de 
Consejo Regional N° 506-2024-CR/GRL, por la Dra. Arístida Rufina Cisneros Flores - directora regional de 
Educación, en virtud a los fundamentos expuestos por la peticionante. 

del pedido del visto; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por 
MAYORÍA de los consejeros regionales presentes de la sesión extraordinaria del consejo regional, y; 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, Ley Nº 29053 
y Nº 31433; 

ACUERDA: 
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